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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2018 01044 00 

Decisión INADMITE CESIÓN DE CRÉDITO Y  

REQUIERE NUEVAMENTE 

 

 

Conforme a lo solicitado al Despacho de tener como CESIONARIA DEL CRÉ-

DITO que tiene el BANCO DE OCCIDENTE en el presente proceso ejecutivo a 

REINTEGRA S.A.S., demanda instaurada en contra de HERMES DAVID PÉREZ 

BARRAGÁN; para ello y revisada la presente solicitud, se observa que el nú-

mero de la obligación cedida dista del título valor objeto del presente litigio, 

si se tiene en cuenta que dicho pagaré no tiene número. 

 

En razón de lo anterior, se inadmitirá dicha cesión del crédito para que la 

parte interesada identifique de forma clara y sin lugar a equívocos dicha 

obligación. Para el efecto se le concede un término de cinco (5) días, conta-

dos a partir de la notificación del presente proveído, so pena de ser recha-

zada la cesión. 

 

SE RECONOCE personería a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA para 

continuar con la representación judicial de la cesionaria. 

 

Por último y, conforme a lo manifestado por la mencionada apoderada, es 

del caso remitir a la misma al auto del 01 de julio de 2020, donde previo a au-

torizar una nueva dirección para los efectos de notificación, se requirió a la 

misma a fin de que se sirviera gestionar el oficio ante la EPS COOMEVA para 

que informara a este Despacho la dirección de correo electrónico aportada 

por el demandado HERMES DAVID PÉREZ BARRACAN, identificado con C.C. 

80.926.315, en cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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